
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
REGLAMENTO de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 27, 30 bis, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1o., 2o., 3o., 9o., 27 y 30 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA  
LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 

TÍTULO PRIMERO 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Y DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Artículo 2o.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
I. Ley: La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 
II. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 
III. Secretaría: La Secretaría de Gobernación; 
IV. Subsecretaría: La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, y 
V. Dirección General: La Dirección General de Asociaciones Religiosas. 
Artículo 3o.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a la Secretaría, por conducto de la 

Subsecretaría y de la Dirección General. Las atribuciones encomendadas a la Dirección General, las aplicará 
sin perjuicio de que las mismas puedan ser ejercidas directamente por la Subsecretaría. 

Son autoridades auxiliares de la Federación en la aplicación de la Ley y el presente Reglamento, las de los 
gobiernos de los Estados y los Municipios, así como las del Distrito Federal. 

La Secretaría podrá dictar los criterios y disposiciones de carácter administrativo que sean necesarios para 
la correcta aplicación e interpretación del presente Reglamento, con arreglo al ámbito de su competencia y en 
observancia de las disposiciones jurídicas en la materia. 

Artículo 4o.- Quienes realicen los trámites derivados de la aplicación de la Ley y el presente Reglamento, 
deberán acreditar el carácter con el que promueven ante las autoridades correspondientes, en términos de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para la realización de los trámites que deriven del presente Reglamento, los interesados podrán apoyarse 
en los formatos e información que para tal efecto inscriba la Secretaría en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios. 

Los trámites derivados de la aplicación de la Ley y del presente Reglamento, son de carácter gratuito, 
excepto aquéllos regulados por la Ley Federal de Derechos. 

Artículo 5o.- Las autoridades a que se refiere el párrafo segundo del artículo 3o. del presente 
ordenamiento, no intervendrán en los asuntos internos de las asociaciones religiosas. Para los efectos de la 
Ley y del presente Reglamento, se entenderán como asuntos internos todos aquellos actos que las 
asociaciones religiosas realicen conforme a sus estatutos para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 6o.- Los responsables de los centros de salud e instituciones de asistencia 
social, del sector público o privado, así como las autoridades de los centros de readaptación 
social y de estancias o estaciones migratorias, de conformidad con sus atribuciones, 



proveerán las medidas conducentes para que sus internos o usuarios, a petición expresa de 
los mismos, reciban asistencia espiritual de las asociaciones religiosas y los ministros de 
culto. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se deberán observar las normas y medidas de seguridad 
aplicables a dichos centros de salud o de readaptación social, instituciones de asistencia social y estancias o 
estaciones migratorias. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Y SU RÉGIMEN PATRIMONIAL 

CAPÍTULO I 
De la solicitud de registro constitutivo 

Artículo 7o.- De conformidad con la Ley y el presente Reglamento, las Iglesias y 
agrupaciones religiosas podrán obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, 
con el que adquirirán personalidad jurídica. Igualmente lo podrán obtener, las entidades o 
divisiones internas de las propias asociaciones religiosas. 

Las Iglesias y agrupaciones religiosas interesadas en solicitar el registro constitutivo como asociación 
religiosa, lo tramitarán ante la Dirección General, la que resolverá sobre la procedencia del mismo en términos 
de los artículos 6o., 7o. y 25 de la Ley y el presente Reglamento. 

Las asociaciones religiosas podrán tramitar ante dicha autoridad la solicitud de registro 
constitutivo de sus entidades y divisiones internas. Este trámite lo deberán realizar por 
conducto de sus representantes. Para los efectos de integrar la referida solicitud no se 
requerirá cumplir con lo previsto en la fracción V del artículo siguiente. 

Artículo 8o.- La solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa deberá 
contener: 

I. Propuesta de denominación, que en ningún caso podrá ser igual a la de alguna 
asociación religiosa registrada en términos de la Ley; 

II. Domicilio que tendrá la asociación religiosa, el cual deberá estar dentro del 
territorio nacional; 

III. Relación de los bienes inmuebles que en su caso utiliza, posee o administra, así 
como los que pretendan aportar para integrar su patrimonio como asociación 
religiosa, en términos del artículo séptimo transitorio de la Ley. 

 Para el caso de bienes propiedad de la Nación, se deberá informar denominación, 
ubicación, uso al que está destinado y nombre del responsable del inmueble, así 
como la manifestación bajo protesta de decir verdad, si existe conflicto en cuanto a 
su uso o posesión; 

IV. Los estatutos que regirán a la asociación religiosa en términos del artículo 14 del 
presente Reglamento y demás disposiciones aplicables de la Ley; 

V. Las pruebas que acrediten que la Iglesia o agrupación religiosa de que se trate, 
cuenta con notorio arraigo entre la población, tales como testimoniales o 
documentales expedidas por las autoridades competentes, así como el 
correspondiente comprobante del aviso a que se refiere el artículo 26 del presente 
Reglamento, entre otras pruebas. 

Para efectos de la Ley y el presente Reglamento, se entenderá por notorio arraigo la práctica 
ininterrumpida de una doctrina, cuerpo de creencias o actividades de carácter religioso por un grupo 
de personas, en algún inmueble que bajo cualquier título utilice, posea o administre, en el cual sus 
miembros se hayan venido reuniendo regularmente para celebrar actos de culto público por un 
mínimo de cinco años anteriores a la presentación de la respectiva solicitud de registro. 



 Por lo que se refiere al notorio arraigo, no serán tomadas en cuenta las actividades 
que realicen aquellas entidades o agrupaciones relacionadas con el estudio y 
experimentación de fenómenos psíquicos o parapsicológicos, la práctica del 
esoterismo, así como la difusión exclusiva de valores humanísticos o culturales u 
otros fines que sean diferentes a los religiosos; 

VI. Relación de representantes y de asociados, en su caso. Tratándose de representantes, 
se deberá presentar copia de identificación oficial u otro documento idóneo que 
acredite su nacionalidad y edad. 

 Para efectos de las estructuras internas de las asociaciones religiosas, son asociados a quienes 
éstas les confieran ese carácter, conforme a los estatutos de las mismas. Dichas personas deberán 
ser mayores de edad; 

VII. Dos ejemplares del escrito con firmas autógrafas de las personas señaladas en la 
fracción anterior, donde se solicite a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
celebración del convenio a que se refiere la fracción I del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

VIII. Señalar, en su caso, a las personas autorizadas para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones. 

Artículo 9o.- La Dirección General analizará y verificará que la solicitud de registro constitutivo cumpla 
con los requisitos previstos en el artículo anterior del presente Reglamento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 6o. y 7o. de la Ley. 

En caso de que no se cumpla con dichos requisitos, la Dirección General prevendrá por una sola vez a la 
parte promovente para que subsane lo conducente en el término de tres meses, contados a partir de que surta 
efectos la respectiva notificación. Una vez desahogada debidamente la prevención, se continuará con el 
trámite de registro. 

De no subsanarse debidamente la prevención emitida, la Dirección General podrá resolver la 
improcedencia de la solicitud de registro constitutivo, dictando la baja administrativa de la misma y mandando 
archivarla como asunto concluido. De ello se notificará a la parte promovente. 

Artículo 10.- Una vez integrada debidamente la solicitud de registro constitutivo, la Dirección General 
mandará publicar un extracto de dicha solicitud en el Diario Oficial de la Federación, a fin de dar 
cumplimiento al último párrafo del artículo 7o. de la Ley. 

Artículo 11.- En caso de que un tercero se oponga al trámite de registro a que se refieren los artículos 
anteriores, tendrá veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del respectivo extracto de la solicitud de registro constitutivo, para presentar su oposición 
por escrito ante la Dirección General, anexando los elementos de prueba en que funde la misma. 

Presentada la oposición en tiempo y forma, la Dirección General responderá al interesado que se le tiene 
por presentada la oposición, dentro de los siguientes quince días hábiles y, en el mismo término, procederá a 
dar vista a la parte promovente de la solicitud de registro constitutivo para que presente su contestación por 
escrito con las pruebas que considere convenientes, en un término de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que surta efectos la notificación respectiva. 

Una vez analizados los escritos de oposición y de contestación, así como el desahogo de las pruebas, la 
Dirección General resolverá lo conducente sobre la suspensión del trámite de registro constitutivo en un plazo 
no mayor de diez días hábiles, de lo cual notificará a las partes. 

Cuando se dicte la suspensión de una solicitud de registro constitutivo como asociación 
religiosa, se estará a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 9o. del presente 
Reglamento. 

Artículo 12.- Para determinar la procedencia del registro constitutivo como asociación religiosa, la 
Dirección General tendrá treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la resolución que tenga por 
improcedente la oposición a que se refiere el artículo anterior o de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del extracto de la solicitud de registro constitutivo, cuando no se hubiere interpuesto oposición. 



En tales casos, la Secretaría deberá expedir y entregar a la parte promovente de la 
solicitud de registro constitutivo, un ejemplar de los documentos siguientes: 

I. Dictamen con el que se funda y motiva la procedencia del registro constitutivo 
como asociación religiosa, y 

II. Certificado de registro constitutivo como asociación religiosa. 
Dichos documentos contendrán la denominación y el número de registro constitutivo de 

la asociación religiosa de que se trate, los cuales tienen el carácter de exclusivos a favor de 
la misma. 

CAPÍTULO II 
De la organización interna 

Artículo 13.- Para efectos de organización y actualización de los registros de las 
asociaciones religiosas, éstas deberán proporcionar a la Dirección General los datos y 
documentos siguientes: 

I. Nombre de las personas que integran sus órganos de dirección o de administración, 
en su caso, y 

II. Relación de las personas a quienes confieran el carácter de ministro de culto, en la 
que se especificará su nacionalidad y edad, anexando copia del documento oficial 
que las acredite. En caso de ser extranjeros, se estará a lo previsto en el artículo 18 
del presente Reglamento. 

Las asociaciones religiosas que no hayan proporcionado dichos datos y documentos 
durante el trámite de solicitud de registro constitutivo, lo deberán hacer en el término de 
veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de los documentos a que se 
refiere el artículo anterior. 

Para efectos de la toma de nota a que se refiere el presente Capítulo, la autoridad tendrá 
un término de treinta y cinco días hábiles para responder a la asociación religiosa de que se 
trate; de no hacerlo se entenderán aprobados los trámites promovidos y se deberá expedir la 
certificación sobre la conclusión de dicho término, a petición del interesado. 

Artículo 14.- Los estatutos de las asociaciones religiosas deberán contener, al menos: 

I. Denominación y domicilio de la asociación religiosa de que se trate; 

II. Las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas, mismas 
que podrán presentarse conjunta o separadamente a los estatutos; 

III. Su objeto; 

IV. Lo relativo a su sistema de autoridad y funcionamiento, las facultades de sus 
órganos de dirección, administración y representación, así como la vigencia de sus 
respectivos cargos; 

V. Los requisitos que se deben cubrir para ostentar el carácter de ministro de culto y el 
procedimiento para su designación, y 

VI. Lo que determinen en cuanto a los derechos y obligaciones de los representantes y 
de los asociados, en su caso. 

Artículo 15.- En caso de modificación de los estatutos, las asociaciones religiosas 
deberán observar el procedimiento estatutario que determinen al respecto. De ello se deberá 
solicitar a la Dirección General la toma de nota en el registro correspondiente, exhibiendo 
un ejemplar o copia certificada del acta de asamblea o documento previsto en los estatutos, 
en el que conste la aprobación de las modificaciones. 

Para efectos del cambio de denominación, la asociación religiosa deberá solicitar a la 
Dirección General, la toma de nota en el registro respectivo, presentando un ejemplar del 



acta de asamblea o documento previsto en los estatutos, donde se exprese la conformidad al 
respecto. 

La Dirección General informará a la Secretaría de Relaciones Exteriores respecto del 
cambio de denominación de una asociación religiosa, para los efectos conducentes 
relacionados con el convenio a que se refiere la fracción VII del artículo 8o. del presente 
Reglamento. 

Artículo 16.- Corresponde a las asociaciones religiosas la administración de los templos o locales 
destinados al cumplimiento de su objeto, sea en uso, posesión o en propiedad. Lo mismo regirá respecto de 
sus ingresos. 

Para efectos del presente artículo, se consideran ingresos de las asociaciones religiosas, entre otros, las 
ofrendas, diezmos, primicias y donativos entregados por cualquier concepto relacionado con el desarrollo del 
objeto previsto en los estatutos de las mismas. 

Para la organización de festividades y celebraciones religiosas, las asociaciones religiosas podrán 
auxiliarse de personas, agrupaciones u organizaciones que juzguen necesarias, las cuales deberán observar 
en lo conducente las disposiciones de la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 17.- La Dirección General tendrá a su cargo organizar y mantener actualizados 
los registros de asociaciones religiosas. Los nombramientos, separación o renuncia de 
representantes, ministros de culto y asociados, en su caso, deberán efectuarse en términos 
de lo previsto en los estatutos de las mismas. 

Las asociaciones religiosas deberán solicitar a la Dirección General la toma de nota en el 
registro correspondiente respecto al nombramiento, separación o renuncia, dentro de los 
treinta días hábiles contados a partir de que se hubieren realizado. 

Para el caso de los representantes, se presentará copia autorizada de la escritura en que conste la 
respectiva designación y el otorgamiento de los poderes correspondientes, así como la renuncia o revocación 
de los mismos. 

Tratándose del nombramiento de ministros de culto, se deberá acreditar ante dicha autoridad lo previsto 
en la fracción II del artículo 13 del presente Reglamento. 

Artículo 18.- Previo a los trámites ante la autoridad migratoria en materia de internación 
y legal estancia en el país, la Dirección General, a solicitud de asociación religiosa 
interesada, emitirá opinión para que los extranjeros que ostenten el carácter de ministro de 
culto o asociado religioso conforme a sus propios estatutos, estén en posibilidad de realizar 
actividades religiosas en términos de la Ley, la Ley General de Población y el presente 
Reglamento. 

Para ello, la asociación religiosa deberá especificar a la Dirección General el nombre y nacionalidad del 
extranjero de que se trate, así como presentar copia del pasaporte cuando se solicite la internación. En el 
caso de legal estancia en el país, únicamente se deberá anexar copia del documento migratorio. 

La Dirección General tendrá cinco días hábiles para responder lo conducente a la asociación religiosa 
respectiva. El documento donde conste la opinión favorable, tendrá una vigencia de cuarenta días naturales. 

Artículo 19.- Cuando se generen desavenencias de carácter administrativo al interior de las asociaciones 
religiosas, sus representantes, ministros de culto o asociados, en su caso, podrán solicitar a la Dirección 
General designe un amigable componedor. 

Dicha designación podrá recaer en un servidor público de la propia Dirección General o en un tercero. La 
designación y aceptación del amigable componedor deberá hacerse constar mediante escrito donde las partes 
expresen su conformidad al respecto, para lo cual se tendrá un término de quince días hábiles. En todo caso, 
se deberá respetar el régimen interno de la asociación religiosa de que se trate. 

CAPÍTULO III 
Del régimen patrimonial 



Artículo 20.- El patrimonio de las asociaciones religiosas se constituye por los bienes 
que bajo cualquier título adquieran, posean o administren que les permita cumplir con su 
objeto, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley. 

Las asociaciones religiosas constituidas conforme a la Ley y el presente Reglamento, podrán adquirir los 
bienes inmuebles que resulten indispensables para cumplir con los fines propuestos en su objeto. 

Artículo 21.- Corresponde sólo a las asociaciones religiosas el derecho a usar en forma exclusiva bienes 
propiedad de la Nación que se hayan destinado para fines religiosos antes del 29 de enero de 1992, de 
conformidad con lo previsto en el artículo decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y fracción VI del artículo 9o. de la Ley. 

Salvo acreditación por parte de terceros de un mejor derecho, el uso de inmuebles propiedad de la Nación 
corresponde a la asociación religiosa que los haya declarado ante la Secretaría. La sola ocupación o 
utilización de dichos inmuebles por parte de los ministros de culto, asociados o cualquier otra persona, no 
creará derechos a favor de los mismos. 

Artículo 22.- Las asociaciones religiosas deberán solicitar a la autoridad responsable de la administración 
del patrimonio inmobiliario federal, la expedición del correspondiente Certificado de Derechos de Uso, 
respecto de los inmuebles propiedad de la Nación destinados a fines religiosos, cuyo uso se les haya 
otorgado en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Para la tramitación del Certificado de Derechos de Uso, se requerirá la manifestación de la Dirección 
General de que el inmueble del que se certificará su uso fue declarado ante dicha autoridad por la asociación 
religiosa interesada. 

En lo relativo a los derechos de las asociaciones religiosas respecto de inmuebles propiedad de la Nación 
destinados a fines religiosos, y en cuanto a las obligaciones de las mismas en materia de cuidado, 
conservación, restauración, así como en obras de construcción, reconstrucción o remodelación de dichos 
inmuebles, incluyendo los que tengan el carácter de monumentos históricos o artísticos, se estará a lo previsto 
en la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, así como a las demás leyes y reglamentación aplicables. 

Artículo 23.- La Dirección General tendrá a su cargo organizar y mantener actualizados 
los registros de los bienes inmuebles que las asociaciones religiosas adquieran en propiedad 
para el cumplimiento de su objeto. Para tal efecto, también éstas deberán proporcionar a 
dicha autoridad los datos sobre la denominación, ubicación, superficie y uso al que están 
destinados los inmuebles que posean o administren por cualquier título. 

Artículo 24.- Para que la Dirección General resuelva sobre la declaratoria de 
procedencia prevista en el artículo 17 de la Ley, las asociaciones religiosas que bajo 
cualquier título pretendan adquirir en propiedad bienes inmuebles, deberán informar lo 
siguiente: 

I. Ubicación y características del inmueble; 

II. Superficie, medidas y colindancias, y 

III. Uso actual y al que será destinado. 

Además, se deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si existe conflicto por el uso, posesión o 
propiedad de los inmuebles de que se trate. 

La Dirección General tendrá cuarenta y cinco días naturales para resolver la declaratoria 
de procedencia, contados a partir de recibida la respectiva solicitud. En caso de que no se 
emita resolución, se tendrá por aprobada ésta y se deberá expedir la certificación sobre la 
conclusión de dicho término, a petición del interesado. 

Para el caso de los bienes inmuebles que se pretendan aportar para integrar el patrimonio como 
asociación religiosa declarados en la solicitud de registro constitutivo, a que se refiere la fracción III del 
artículo 8o. del presente Reglamento, la autoridad tendrá seis meses para responder lo que proceda, de 



conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la Ley. Dicho término comenzará a contarse 
a partir de la fecha de entrega del correspondiente registro constitutivo. 

Artículo 25.- Las asociaciones religiosas deberán presentar ante la Dirección General 
para su registro correspondiente, copia certificada del título que ampare la propiedad de los 
inmuebles adquiridos por las mismas, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 17 de la Ley. La autoridad deberá dar respuesta dentro de los treinta 
días hábiles siguientes. 

En caso de que se enajenen los bienes inmuebles propiedad de las asociaciones religiosas, éstas deberán 
dar el aviso respectivo a la Dirección General en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que se hubiere realizado el acto jurídico correspondiente. 

Artículo 26.- Las asociaciones o agrupaciones religiosas, Iglesias, o quien abra un inmueble al culto 
público, deberá dar aviso a la Dirección General en un plazo no mayor a treinta días hábiles a partir de la 
fecha de su apertura. Lo anterior, sin perjuicio de observar las disposiciones en materia de desarrollo urbano, 
uso de suelo, construcción y demás ordenamientos aplicables. 

TÍTULO TERCERO 
DEL CULTO PÚBLICO 

CAPÍTULO I 
De la celebración de actos de culto público 

Artículo 27.- Los actos de culto público se deberán realizar de manera ordinaria en los templos o locales 
destinados para ello, incluyendo sus anexidades, y fuera de estos inmuebles sólo podrán celebrarse de 
manera extraordinaria, siempre que se presente ante la autoridad el aviso correspondiente. 

De conformidad con los artículos 22 y 27 de la Ley, dicho aviso podrá presentarse ante 
la autoridad municipal o delegacional en el caso del Distrito Federal, según corresponda a 
la demarcación territorial donde se pretenda llevar a cabo el acto de culto público de 
carácter extraordinario, cuando menos quince días naturales antes de la fecha de su 
celebración, indicando el lugar, fecha y horario del mismo, así como el motivo por el que 
éste pretenda celebrarse. 

El aviso también podrá ser presentado de manera indistinta ante las autoridades de los gobiernos 
estatales y del Distrito Federal competentes, o ante la Dirección General. En el supuesto de que se pretendan 
celebrar actos de culto público extraordinario en inmuebles propiedad de la Nación, distintos de los templos y 
sus anexidades, el aviso deberá presentarse ante la Dirección General. 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley, las referidas autoridades podrán prohibir la realización de un 
acto de culto público extraordinario, sólo por razones de seguridad, protección de la salud, de la moral, la 
tranquilidad y el orden públicos, así como los derechos de terceros, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la presentación del aviso respectivo, salvo causa justificada superveniente. 

La resolución que dicte la prohibición para que se lleve a cabo un acto de culto público de carácter 
extraordinario, deberá estar debidamente fundada y motivada, la cual deberá ser notificada a la asociación 
religiosa de que se trate. 

Artículo 28.- Las autoridades a que se refiere el artículo 25 de la Ley, no podrán asistir 
con carácter oficial a ningún acto religioso de culto público, ni participar en actividad que 
tenga motivos o propósitos similares. 

Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior, al servidor público que asista a título 
personal a los actos religiosos de culto público o actividades que tengan motivos o 
propósitos similares. 

En dichos actos o actividades, el servidor público en ningún momento podrá ostentarse o 
hacer manifiesto su carácter oficial, ni actuar en el ejercicio de las atribuciones que 
legalmente le correspondan. 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, el servidor público de que se 
trata, será sujeto de las responsabilidades y sanciones previstas en las leyes aplicables. 



Artículo 29.- En la organización y celebración de actos de culto público o de festividades religiosas, se 
deberán tomar las medidas de seguridad necesarias para prevenir riesgos a la integridad física de los 
asistentes, particularmente en lo que se refiere a la adquisición, transportación y manejo de materiales o 
artificios pirotécnicos. 

CAPÍTULO II 
De las transmisiones a través de  

medios masivos de comunicación no impresos 

Artículo 30.- Sólo podrán ser transmitidos o difundidos a través de medios masivos de 
comunicación no impresos, los actos de culto religioso que celebren las asociaciones 
religiosas debidamente registradas. Su transmisión o difusión se realizará, previa 
autorización de la Dirección General y únicamente de manera extraordinaria y no podrán 
efectuarse permanentemente. 

Las autoridades competentes vigilarán que dichos actos de culto religioso de carácter extraordinario, no se 
transmitan o difundan en los tiempos de radio y televisión destinados al Estado. 

Artículo 31.- Para los efectos a que se refiere el artículo anterior, la solicitud deberá 
presentarse por escrito ante la Dirección General con quince días naturales de anticipación 
a la realización de los actos de que se trate, la que deberá contener las fechas en que éstos 
se llevarán a cabo y sus respectivos horarios, así como la identificación de los medios que 
difundirán o transmitirán los programas respectivos. La autoridad deberá dar respuesta 
dentro de los diez días naturales siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. 

No se requerirá de la autorización a que se refiere este Capítulo, en tratándose de programas informativos 
o de opinión sobre aspectos en materia de asuntos religiosos. 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS AUTORIDADES 

CAPÍTULO I 
De las atribuciones y responsabilidades de las autoridades 

Artículo 32.- En sus relaciones con las asociaciones religiosas, las autoridades 
observarán el principio de separación del Estado y las Iglesias, el carácter laico del Estado 
mexicano y la igualdad ante la ley. 

La Secretaría, así como las demás autoridades de los Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, en 
el ámbito de su competencia, realizarán los actos necesarios para garantizar a toda persona el libre ejercicio 
de los derechos y libertades en materia religiosa previstos en la Ley y el presente Reglamento. 

Las autoridades llevarán a cabo las actividades necesarias que tiendan a promover un clima propicio para 
la coexistencia pacífica entre individuos y grupos de las distintas religiones y credos con presencia en el país, 
especialmente el fomento del diálogo y la convivencia interreligiosa. 

Artículo 33.- Las autoridades estatales y del Distrito Federal, informarán a la Dirección 
General sobre los avisos atendidos por cada una de ellas respecto a la celebración de actos 
de culto público con carácter extraordinario. En el caso de las autoridades municipales, 
dicha información será proporcionada por conducto del Gobierno del Estado que 
corresponda. 

Artículo 34.- La Secretaría podrá celebrar convenios de coordinación o colaboración en las materias de la 
Ley y el presente Reglamento con las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal. 
Igualmente podrán formalizarse convenios de concertación con las asociaciones religiosas. 

Artículo 35.- La Dirección General, a petición de parte interesada, expedirá constancias respecto al 
carácter de ministros de culto de las asociaciones religiosas, cuya designación haya sido notificada a dicha 
autoridad, en términos de la Ley y el presente Reglamento. La autoridad dará respuesta dentro de los quince 
días hábiles siguientes. 



Artículo 36.- Las autoridades federales podrán llevar a cabo visitas de verificación para la respectiva 
comprobación del cumplimiento de lo previsto en la Ley y el presente Reglamento, en los términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En dichas diligencias, las autoridades observarán lo dispuesto en el artículo 5o. del presente Reglamento. 

Artículo 37.- La intervención de las autoridades competentes cuando se trate de conductas de intolerancia 
religiosa, sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos aplicables, se basará en los principios de no 
discriminación e igualdad ante la ley, y en el derecho de todo individuo a ejercer la libertad de creencias y de 
culto, sin más restricciones que las previstas en las disposiciones de la materia. 

En la atención de los conflictos por intolerancia religiosa, se privilegiará la vía del 
diálogo y la conciliación entre las partes, procurando en su caso que se respeten los usos y 
costumbres comunitarios en tanto éstos no conculquen derechos humanos fundamentales, 
particularmente el de la libertad de creencias y de culto. Cuando la intolerancia religiosa 
conlleve hechos que pudieran ser constitutivos de delitos, corresponderá al Ministerio 
Público conocer de los mismos. 

Para efectos del presente Reglamento, serán consideradas como formas de intolerancia religiosa, toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en motivos de carácter religioso, sancionada por las 
leyes, cuyo fin o efecto sea la abolición o el menoscabo de las garantías tuteladas por el Estado. 

CAPÍTULO II 
Del órgano sancionador 

Artículo 38.- La Comisión Sancionadora a que se refiere el artículo 30 de la Ley, estará integrada por los 
titulares de la Dirección General y los de las Unidades de Asuntos Jurídicos y la de Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos, todos ellos dependientes de la Secretaría. 

A dicho órgano, le corresponderá la aplicación de las sanciones previstas en la Ley, en términos de la 
misma, de conformidad con las reglas de operación siguientes: 

I. La Comisión sesionará las veces que sea necesario, correspondiéndole a la 
Dirección General instrumentar las respectivas convocatorias cuando menos con 
tres días hábiles de anticipación, la cual deberá contener el orden del día, el lugar, la 
fecha y la hora en que se celebrará la sesión; 

II. Los integrantes titulares del referido órgano sancionador podrán designar un 
suplente, suscribiendo al efecto el correspondiente documento, el cual será 
comunicado a la Dirección General y en el caso de ésta, la comunicación será 
dirigida a los demás integrantes titulares de la Comisión; 

III. En toda sesión se requerirá como mínimo la asistencia del titular de la Dirección General y otro 
integrante de la Comisión, o de sus respectivos suplentes, y 

IV. La Dirección General sustanciará los expedientes que deba conocer la Comisión, en términos de la 
Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Para los efectos a que se refiere el artículo 86 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se entenderá como superior jerárquico de la Comisión al titular de la 
Subsecretaría. 

Artículo 39.- Son sujetos de las sanciones previstas en la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en otros 
ordenamientos, las asociaciones religiosas, sus representantes, ministros de culto y asociados. Igualmente las 
Iglesias y agrupaciones religiosas que no cuenten con el registro constitutivo, así como las personas que 
lleven a cabo actividades reguladas por la Ley. 

Las personas que realicen actividades de ministros de culto o se ostenten con ese carácter, sin pertenecer 
a una asociación religiosa, serán sujetos de las sanciones previstas en la Ley y demás ordenamientos, 



cuando con motivo de ello se atente contra la observancia de las leyes, conservación del orden y la moral 
públicos y la tutela de derechos de terceros. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN Y DE ARBITRAJE 

Y DEL RECURSO DE REVISIÓN 

CAPÍTULO I 
De las disposiciones comunes a los procedimientos 

de conciliación y de arbitraje 

Artículo 40.- La asociación religiosa que se considere afectada en sus intereses jurídicos por otra 
asociación religiosa, podrá promover queja ante la Dirección General, la cual deberá contener los requisitos 
siguientes: 

I. Presentarse por escrito, en original y copia; 
II. La firma del promovente, quien deberá ser representante o apoderado legal de la 

quejosa y acreditar dicho carácter; 
III. Denominación de la asociación religiosa quejosa; 
IV. Domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal; 
V. Denominación de la asociación religiosa en contra de la cual se promueve la queja, 

así como el domicilio en que deberá efectuarse el emplazamiento; 
VI. Las pretensiones que se reclaman; 
VII. Los hechos en que el quejoso basa sus pretensiones, narrándolos sucintamente, con 

claridad y precisión, de tal manera que la contraparte pueda producir su 
contestación y defensa; 

VIII. Los documentos base de la queja, en original y copia; 
IX. Los documentos que la quejosa tenga en su poder y que habrán de servir como 

pruebas 
de su parte, y 

X. Los fundamentos de derecho, citando los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables. 

Artículo 41.- Presentada la queja, la Dirección General tendrá quince días hábiles para acordar lo 
conducente sobre su admisión y notificarlo a la parte quejosa. Si la queja es obscura o irregular, se prevendrá 
por una sola vez al promovente para que la aclare, corrija o complete en el término de cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, apercibido que de no hacerlo se tendrá 
por no interpuesta. 

Desahogada la prevención conforme a derecho, se le dará curso a la queja; en caso 
contrario se desechará de plano. 

Admitida la queja, se correrá traslado a la contraparte con el escrito respectivo y 
documentación anexa al mismo, y se le emplazará para que la conteste dentro del término 
de diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Artículo 42.- La Dirección General señalará día y hora para la celebración de una junta 
de avenencia dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se presentó la 
queja. 

Si alguna de las partes no asistiera a la junta de avenencia sin causa justificada, se le citará por segunda 
ocasión, apercibiéndola con la aplicación de una de las medidas de apremio previstas en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para el caso de que dejare de asistir. 

En el caso de la quejosa, se le apercibirá además con desechar la queja por falta de 
interés jurídico. 



Si la junta de avenencia no pudiera celebrarse por segunda ocasión, por ausencia de 
alguna de las partes, se hará efectivo el apercibimiento, dejándose a salvo los derechos de 
las mismas para que los hagan valer ante los tribunales competentes. 

A petición de ambas partes, la junta de avenencia podrá ser diferida hasta en dos 
ocasiones, señalándose día y hora para su celebración. 

CAPÍTULO II 
Del procedimiento de conciliación 

Artículo 43.- En la junta de avenencia la autoridad expondrá a las partes un resumen de 
la queja y de la contestación a la misma en su caso, señalando los puntos de controversia y 
los elementos comunes 
de una y otra. 

Sin prejuzgar sobre el conflicto planteado, les propondrá una o varias opciones de 
solución al mismo, exhortándolas a definir un acuerdo conciliatorio y de no ser esto 
posible, nombren a la Dirección General árbitro de estricto derecho para resolver la 
controversia, levantándose, en su caso, el acta correspondiente. 

Artículo 44.- En caso de que se llegue a un acuerdo conciliatorio para resolver la 
controversia, éste se formalizará mediante convenio, el cual será revisado por la Dirección 
General y aprobado, en su caso. 
El acuerdo que apruebe el convenio no admitirá recurso o medio de defensa alguno, con el 
cual se dará por concluido el conflicto. 

De no haber conciliación y, en caso de que alguna de las partes no designe a la 
Dirección General como árbitro de estricto derecho, se dará por concluido el procedimiento 
dejando a salvo los derechos de las mismas para que los hagan valer ante los tribunales 
competentes. 

CAPÍTULO III 
Del procedimiento de arbitraje y  

del recurso de revisión 

Artículo 45.- La designación de la Dirección General como árbitro de estricto derecho, 
así como el procedimiento para la resolución del conflicto, se hará constar en el acta que se 
levante con motivo de la audiencia de conciliación a que se refiere el artículo 43 del 
presente Reglamento. 

La parte quejosa podrá ratificar su escrito inicial de queja o ampliarla por escrito dentro 
de un término de tres días, contados a partir de la notificación correspondiente. A su vez, la 
contraparte podrá ratificar su contestación y, en su caso, contestar por escrito la ampliación 
de la queja dentro del mismo término. 

Artículo 46.- Cuando haya transcurrido el término del emplazamiento sin haber sido 
contestada la ampliación de la queja, se tendrán por confesados los hechos aducidos en 
dicha ampliación, siempre que el emplazamiento se haya entendido personal y directamente 
con la contraparte, su representante o apoderado, quedando a salvo sus derechos para 
probar en contra. 

Artículo 47.- Para todo lo relativo a la tramitación de la ampliación de la queja y su 
contestación, se estará a lo establecido en este ordenamiento respecto a la queja y 
contestación a la misma. 

Artículo 48.- Transcurrido el término para contestar la queja o la ampliación, se abrirá el procedimiento a 
prueba por un término de treinta días hábiles, concediéndose a las partes diez días para ofrecer pruebas y 
veinte para su desahogo. 



Una vez desahogadas todas las pruebas, se concederá a las partes un término de tres días 
hábiles para formular por escrito sus alegatos. 

Concluido el término para alegatos, se declarará cerrada la instrucción y se ordenará 
emitir resolución. 

Artículo 49.- Las partes podrán solicitar la aclaración de la resolución arbitral dentro de 
los tres días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente. 

La resolución que emita la Dirección General, será ejecutable por la autoridad judicial 
competente. 

Para todo lo no previsto en el presente procedimiento, se estará a lo dispuesto en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 50.- El recurso de revisión previsto en los artículos 33 al 36 de la Ley, se sustanciará conforme a 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días 
del mes de noviembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Julio José 
Frenk Mora.- Rúbrica. 

ANEXO de Ejecución del Acuerdo de Coordinación para la modernización integral del Registro Civil, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ANEXO DE EJECUCION DEL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA MODERNIZACION INTEGRAL DEL 
REGISTRO CIVIL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA  
DE GOBERNACION, EN ADELANTE “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL C. JAVIER MOCTEZUMA 
BARRAGAN, SUBSECRETARIO DE POBLACION, MIGRACION Y ASUNTOS RELIGIOSOS, CON LA ASISTENCIA DEL 
C. FERNANDO I. TOVAR Y DE TERESA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION  
E IDENTIFICACION PERSONAL, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN ADELANTE “EL ESTADO  
DE NUEVO LEON” REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. FERNANDO 
DE JESUS CANALES CLARIOND, CON LA ASISTENCIA DEL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  
C.P. JOSE MARIO GARZA BENAVIDES, C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  
C.P. RAFAEL SERNA SANCHEZ, Y EL C. DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL, LIC. VICTOR MANUEL VERASTEGUI 
AMAYA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que con fecha 18 de diciembre de 2002, “La Secretaría”, por conducto del Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda, asistido por Javier Moctezuma Barragán, Subsecretario 
de Población, Migración y Asuntos Religiosos, y por el Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal, Fernando I. Tovar y de Teresa y “El Estado de Nuevo León”, a 
través de su Gobernador Constitucional, Fernando de Jesús Canales Clariond, asistido por el 
Secretario General de Gobierno, José Mario Garza Benavides y por el Director General del Registro 
Civil, Víctor Manuel Verástegui Amaya, celebraron un Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del mencionado acuerdo se estableció 
que su objeto que es el de fortalecer los mecanismos de coordinación entre las partes para dar 
continuidad al desarrollo de los Programas para la Modernización Integral del Registro Civil, con la 
finalidad de sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles y al mismo tiempo 
coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los servicios que proporciona a la sociedad, y 



obtener así información de manera confiable, homogénea y oportuna, que permita la integración 
y conformación del Registro Nacional de Población. 

3. Que en la cláusula vigésima quinta “La Secretaría” y “El Estado de Nuevo León” acordaron apoyar al 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales y estatales, de 
conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de las partes. Dicha asignación se establecerá 
a través de la firma del Anexo de Ejecución del presente Acuerdo de Coordinación, con las 
ampliaciones que sean necesarias para la continuidad de acciones y consolidación de la 
Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. Cláusula que fundamenta la suscripción del 
presente Anexo de Ejecución. 

4. Que con el objeto de coadyuvar en la ejecución del Programa de Modernización Integral del Registro 
Civil a que se refieren las cláusulas citadas del Acuerdo de Coordinación de referencia, es necesario 
entre otras acciones avanzar en la captura y digitalización de imágenes en medios magnéticos del 
Archivo Histórico del Registro Civil del Estado; así como el desarrollo e implementación de un 
Sistema Automatizado para la Inscripción y Certificación de los Actos del Estado Civil de las 
Personas, para la explotación de la base de datos producto de la captura histórica y simplificación de 
procesos del Registro Civil, en el cual deberán considerar el uso de los formatos únicos aprobados 
para la inscripción y certificación de actos, así como la incorporación de la Clave Unica de Registro 
de Población en las inscripciones y certificaciones que se realicen, así mismo considerar la 
interconexión de las oficialías del Registro Civil con la Dirección del Registro Civil Estatal y ésta a su 
vez con la Dirección General del Registro Nacional de Población. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, según lo dispuesto por el artículo 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. de su Reglamento Interior. 

2. Que en los términos del artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, señala que la organización y el funcionamiento permanente de dicho 
Registro, así como la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, son servicios 
de interés público y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que determinen las leyes. 

3. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de: formular y conducir la política 
de población. 

4. Que la Ley General de Población en sus artículos 85 al 112, le confiere atribuciones a la Secretaría 
de Gobernación en materia de Registro Nacional de Población, Registro Nacional de Ciudadanos y 
Cédula de Identidad Ciudadana. 

5. Que con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley General de 
Población, “La Secretaría” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que 
permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual 
se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 
Extranjeros Residentes en la República Mexicana. 

6. Que los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a la 
Secretaría de Gobernación establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro 
Nacional de Población; que las autoridades locales contribuirán a la integración de dicho Registro, a 
través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad; recabar la información 
relativa a los nacimientos y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la Clave 
Unica de Registro de Población (CURP), al registrar el nacimiento de las personas; que las 
autoridades de la Federación, de los estados y de los municipios serán auxiliares de 
“La Secretaría” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de población. 



7. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 2o. y 23 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, el cumplimiento de estas atribuciones corresponde a la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

8. Que de acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población, corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte la Secretaría en materia de registro de población; que el 
Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de personas de la 
Administración Pública Federal y de las administraciones públicas estatales y municipales en los 
términos de los instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 
integrado de registro de población; que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, deberán adoptar el 
uso de la Clave Unica de Registro de Población como elemento de aquél y que el Registro de 
Menores de Edad se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho 
años que se recaben a través de los registros civiles. 

9. Que el Reglamento de la Ley General de Población dispone en los artículos 41 al 88 la normatividad 
concerniente al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la Ley 
General de Población en esta materia. 

10. Que en atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento; al estado 
actual que guarda la institución del Registro Civil en el país y de su importancia para la conformación 
del Registro Nacional de Población, se han definido las líneas de acción fundamentales para el 
establecimiento del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, como un elemento para 
avanzar en el fortalecimiento de éste, y ofrecer mejores servicios a la población. 

11. Que su titular cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la misma. 

II. DE “EL ESTADO DE NUEVO LEON”: 

1. Que acude a la celebración del presente instrumento, con fundamento en los artículos 30 segundo 
párrafo, 81, 85, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2, 4, 6, 7 fracción I  
y 16 fracción I y 17 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Nuevo León. 

2. Que está facultado para ejercer acciones de coordinación, apoyo y asistencia técnica al Registro 
Civil, conforme a los dispositivos legales enunciados en el punto inmediato anterior, y para la 
realización de las funciones y atribuciones que le son encomendadas por ley; se auxiliará de las 
instancias administrativas encargadas de coordinar al Registro Civil en la entidad y de las oficialías 
establecidas en cada municipio. 

3. Que se ha propuesto instrumentar y ejecutar conforme a Derecho, el Programa de Modernización 
Integral del Registro Civil, con la finalidad de optimizar el funcionamiento de esta institución y hacer 
más accesibles los servicios que presta a la población de la entidad, en especial a la indígena, a la 
migrante y a la marginada, con pleno respeto de sus costumbres, lenguaje y normas de convivencia. 

III. DE AMBAS PARTES: 

1. Declaran “La Secretaría” y “El Estado de Nuevo León”, que ratifican las declaraciones hechas en el 
Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, que con fecha 18 de 
diciembre de 2002, suscribieron y que se tienen aquí por reproducidas. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

3. Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Población, la institución del Registro Civil 
desempeña un papel fundamental en la conformación del Registro Nacional de Población, ya que a 
través de los actos que inscribe se podrá certificar y acreditar fehacientemente la identidad de las 
personas que se incorporan en el Registro. 



4. Que la institución del Registro Civil viene proporcionando al Registro Nacional de Población, la 
información de las actas del estado civil de las personas que se celebran en su jurisdicción. 

5. Que acuerdan que este instrumento servirá de marco normativo para fortalecer los compromisos que 
permitan la coordinación entre ambos niveles de gobierno, respecto de la Modernización Integral del 
Registro Civil, para apoyar el funcionamiento del Registro Nacional de Población y elevar la calidad 
de los servicios que se proporcionan a la sociedad en su conjunto. 

En virtud de los anteriores antecedentes y declaraciones, y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 36 fracción I y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 5 y 19 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 85 al 112 de la Ley General de Población; 41, 42, 43 y 52 del Reglamento Interior 
de la Ley General de Población; 30, 85, 88, 91 y 135 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2, 
4, 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; las partes 
sujetas al presente Anexo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Anexo de Ejecución es dar continuidad al Programa de Modernización 
Integral del Registro Civil, para avanzar en las diferentes vertientes que comprende dicha modernización 
relativas a: 

a) Continuar la captura y digitalización de imágenes, del archivo histórico de los actos del estado civil de 
las personas del periodo comprendido de 1930-2001; 

b) Equipamiento de la Dirección del Registro Civil y de sus principales Oficialías para la Modernización 
y Automatización de sus procesos y funciones operativas del Registro Civil; la interconexión entre 
ellas y a su vez con el Registro Nacional de Población; 

c) Programa de Regularización del Estado Civil de las personas, a fin de acercar los servicios que 
presta el Registro Civil a las regiones que carecen de éstos, favoreciendo primordialmente a los 
pueblos indígenas, grupos marginados y migrantes; 

d) Asignación e incorporación de la Clave Unica de Registro de Población por parte de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

SEGUNDA.- Para llevar a cabo los compromisos relativos a los programas mencionados en la cláusula 
anterior “La Secretaría” y “El Estado de Nuevo León”, se obligan a aportar los recursos necesarios, los cuales 
se conformarán de la siguiente manera: 

a) “La Secretaría” hará una aportación con recursos federales durante el presente año, por la cantidad 
de $1,696,670.00 (un millón seiscientos noventa y seis mil seiscientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
que transferirá a “El Estado de Nuevo León”. 

b) “El Estado de Nuevo León” hará una aportación con recursos estatales durante 2002-2003, por la 
cantidad de $727,144.00 (setecientos veintisiete mil ciento cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- Los recursos a que hacen referencia los párrafos anteriores serán destinados precisa y 
exclusivamente para cubrir el costo de ejecución de las acciones relativas al desarrollo de las presentes 
bases, destinando éstos de la siguiente forma: 

a) Para la captura y digitalización de al menos 270,867 registros de nacimiento del periodo comprendido 
entre 1930 y 2001. 

b) Para el equipamiento de la Dirección del Registro Civil Estatal. 

c) Para apoyar la asignación y entrega masiva de la Clave Unica del Registro Nacional de Población en 
el Estado, para lo cual específicamente se destinarán al menos $290,000.00 (doscientos noventa mil 
pesos 00/100 M.N.) de los recursos transferidos. 

CUARTA.- Los recursos federales que se otorguen para el Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil que no se encuentren devengados al 31 de diciembre no podrán ejercerse, y deberán ser 
devueltos a la Tesorería de la Federación, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

QUINTA.- Las partes designan como instancia responsable de ejecución de los diferentes programas a la 
“Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal” de la Secretaría de 
Gobernación y a la “Dirección General del Registro Civil del Estado”, quienes llevarán a cabo reuniones 
periódicas para la operación y evaluación de los programas. 



SEXTA.- “La Secretaría” podrá efectuar supervisiones respecto a la aplicación de los recursos federales 
aportados para el cumplimiento de las presentes bases. 

SEPTIMA.- “El Estado de Nuevo León”, por conducto de la Dirección del Registro Civil, se compromete a 
informar semestralmente a “La Secretaría” por medio de la Dirección del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal, la realización de los pagos y los avances de los trabajos que se lleven a cabo para 
el cumplimiento de los propósitos indicados en las presentes bases, enviándole la comprobación documental 
del ejercicio de los recursos. 

OCTAVA.- Con el propósito de dar continuidad a las acciones que se llevan a cabo relacionadas con la 
captura histórica y digitalización de los archivos del Registro Civil del año de 1930 a 2001, de 
aproximadamente 6,157,290 documentos registrales relativos al Estado Civil de las Personas, “La Secretaría” 
y “El Estado de Nuevo León” asumen los siguientes compromisos: 

De parte de “La Secretaría”: 

a) Supervisar directamente los trabajos de captura y digitalización, en adición y sin perjuicio de la que 
realice “El Estado de Nuevo León”. 

b) Proporcionar a “El Estado de Nuevo León” el programa para la verificación y validación de la captura. 

c) Efectuar el proceso de análisis de la base de datos, proporcionando a “El Estado de Nuevo León” los 
resultados de inconsistencias detectadas, a efecto de que éste, en su caso, lleve a cabo las 
correcciones pertinentes. 

d) Proporcionar asesoría técnica en los procesos de licitación que realice “El Estado de Nuevo León”, a 
fin de orientar correctamente la captura y digitalización de los documentos registrales y el ejercicio de 
los recursos aportados al programa por ambas instancias. 

De parte de “El Estado de Nuevo León”: 

a) Realizar la licitación pública para llevar a cabo el proceso de captura y digitalización del archivo 
histórico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento, para tales efectos “El Estado de Nuevo León” enviará sus bases 
de licitación para su aprobación previo a la publicación de las mismas a “La Secretaría”. 

b) Llevar a cabo la captura de la información del archivo de acuerdo a los criterios básicos de captura 
establecidos en el Estado y a los propuestos por el Registro Nacional de Población e Identificación 
personal y aprobados por los funcionarios del Registro Civil para la captura histórica para cada tipo 
de acto y, a partir de esta información, generar las certificaciones respectivas; criterios que forman 
parte del anexo uno del presente instrumento. 

c) Respaldar su archivo histórico bajo el esquema de digitalización de imágenes, y relacionar las 
mismas con la captura histórica. 

d) Realizar las acciones jurídicas y/o administrativas encaminadas a subsanar los registros duplicados, 
errores u omisiones que se detecten en la información registral, durante el proceso de captura. 

e) Actualizar la información de cada uno de los actos registrales que se capturen, considerando las 
anotaciones marginales que contengan las actas tanto en los libros originales de la oficialía, con los 
duplicados del archivo estatal y considerar en el esquema de captura el resguardo histórico de dichas 
anotaciones. 

f) Conformar un grupo de trabajo a fin de llevar a cabo los procesos de supervisión y validación de la 
captura de datos, a efecto de lograr el 100% de la calidad en la información procesada. 

g) Entregar a “La Secretaría” una copia de la base de datos generada en el proceso de captura, a 
través de medios magnéticos conforme a los criterios de entrega de base de datos establecidos por 
la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, conforme al Anexo 
dos del presente instrumento y periódicamente mantener debidamente actualizada dicha base con la 
información que generen en el futuro, así como con las correcciones que realicen a la misma. 

NOVENA.- “El Estado de Nuevo León” acordará posteriormente con “La Secretaría”, mediante un anexo 
para definir y precisar la creación e implementación de un Sistema para la Inscripción y Certificación de los 
Actos del Estado Civil de las Personas en la Dirección del Registro Civil del Estado y en sus principales 
oficialías, según los acuerdos tomados en la Minuta de la Reunión Regional del Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil de la Zona II Noreste, celebrada el día 14 de noviembre de 2002. 



DECIMA.- “El Estado de Nuevo León” se compromete a realizar las licitaciones públicas que se requieran 
para ejercer los recursos señalados en la Base tercera de este Anexo, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León, así como a la demás normatividad aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- “La Secretaría” proporcionará al Registro Civil toda la asesoría técnica necesaria que 
requiera para su equipamiento y establecer su interconexión entre ellas y el Registro Nacional de Población. 

DECIMA SEGUNDA.- “La Secretaría” se compromete a promover propuestas de reforma al Código Civil 
de la entidad federativa, con el propósito de homogeneizar la legislación en materia de Registro Civil, por su 
parte “El Estado de Nuevo León” asume el compromiso de estudio y análisis de las mismas, a fin de someter 
al Congreso Local un anteproyecto, justificando razonadamente las reformas propuestas. 

DECIMA TERCERA.- “El Estado de Nuevo León” se compromete a realizar propuestas al Poder 
Legislativo Estatal para las adecuaciones necesarias a su legislación sustantiva y reglamentaria para impulsar 
campañas de registro extemporáneo de nacimiento y regularizar el estado civil de personas en pueblos 
indígenas, grupos marginados y migrantes. 

DECIMA CUARTA.- Con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento de estas bases se dará continuidad 
a la Comisión de Seguimiento del Programa, misma que estará integrada al menos por dos representantes del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal y dos representantes de “El Estado de Nuevo León”, 
la cual tendrá las siguientes atribuciones: 

 Resolver los problemas que se presenten con motivo de la interpretación de las presentes bases, 
tomando en cuenta las disposiciones aplicables a las leyes federales y las normas y procedimientos 
dictados por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo del Ejecutivo Federal. 

 Resolver sobre los cambios o modificaciones que sea necesario realizar con motivo del desarrollo de 
los trabajos. 

 Definir el destino de los recursos excedentes, una vez cubiertas las metas señaladas en la base 
tercera del presente instrumento. 

 Coordinar la supervisión de los trabajos que se realicen en las licitaciones públicas, y por la(s) 
empresa(s) a quienes se les adjudiquen los diversos contratos.  

La Comisión se reunirá al menos dos veces al año, conforme a la convocatoria hecha por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal, en donde se establezcan previa agenda, los puntos a tratar. 

DECIMA QUINTA.- “El Estado de Nuevo León” sistematizará los procesos de operación, o en su caso, 
realizará las adecuaciones necesarias al “Sistema Nacional para la Solicitud, Trámite y Obtención de Copias 
Certificadas de Actas del Registro Civil”, así mismo difundirá en los diferentes medios de comunicación los 
beneficios y bondades del sistema, a fin de proporcionar un mejor servicio a la población en la entidad. 

DECIMA SEXTA.- “El Estado de Nuevo León” se compromete a utilizar los formatos únicos con altas 
medidas de seguridad para la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, a partir 
de 2003, asumiendo los costos relativos a la elaboración de dichos formatos, una vez cubiertos sus 
requerimientos de uso de operación para un año del formato para certificación por “La Secretaría”. 

DECIMA SEPTIMA.- “El Estado de Nuevo León” se compromete a adoptar y a utilizar en todos los 
registros de personas que competen al ámbito estatal la Clave Unica de Registro de Población y adquirir el 
equipo de cómputo necesario para la instalación de módulos, en la Dirección General del Registro Civil y en 
sus oficialías, destinados a la asignación de la Clave Unica de Registro de Población, así como a buscar el 
esquema de interconexión óptimo para asignar en línea la Clave Unica de Registro de Población en todas las 
actas que se inscriban y expidan del estado civil de las personas, de acuerdo a los tiempos, procedimientos e 
instructivo normativo que para el efecto expida la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal (Anexo tres). 

DECIMA OCTAVA.- Las partes resolverán de común acuerdo las dudas que surjan en materia de 
interpretación y cumplimiento del presente instrumento. 

DECIMA NOVENA.- El presente instrumento jurídico y sus programas forman parte integrante del Acuerdo 
de Coordinación suscrito el día 18 de diciembre de 2002, entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 



VIGESIMA.- El presente Anexo de Ejecución tendrá la misma vigencia del Acuerdo de Coordinación y 
podrá revisarse, adicionarse o modificarse en cualquier tiempo, para lo cual se requerirá la conformidad de 
ambas partes. 

VIGESIMA PRIMERA.- Este Anexo de Ejecución surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado. 

Estando de acuerdo las partes, lo suscriben por quintuplicado en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a 
los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos, Javier Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Director General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal, Fernando Tovar y de Teresa.- Rúbrica.- Por el Estado de 
Nuevo León: el Gobernador Constitucional del Estado, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, José Mario Garza Benavides.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, Rafael Serna Sánchez.- Rúbrica.- El Director del Registro Civil, Víctor Manuel 
Verástegui Amaya.- Rúbrica. 

 


